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Certifico:  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 515 del Código Orgánico de Tribunales, con esta fecha se prepara 

nómina de los certificados de depósitos, correspondientes al año 201 , que a esta data no se ha solicitado aún su giro, 

debiendo los interesados hacer las gestiones pertinentes para la devolución de estos fondos bajo apercibimiento de la 

reseñada norma.  

Santiago, tres de febrero de dos mil veintidós.  
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